
Guayaquil, 29 de Enero del 2019 

Señores 

Representantes legales de la compañía 

INMABEST S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo firmantes, ponemos en su conocimiento para los fines de ley, que en esta 

fecha yo GUILLERMO XAVIER SANCHEZ TIMM propietario de 376 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el capital de su representada, he 

procedido a ceder 376 acciones a favor del señor VICTOR ARTURO HARO VILLA 

nacionalidad Ecuatoriana 

En nuestra calidades Cedente y Cesionario, respectivamente, solicitamos que para los 

fines consiguientes realice el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, así como también se procesa a la anulación del título y a 

la emisión de uno nuevo. 

   
OR ARTURO HARO VILLA 

C.!. 0905069084 

CESIONARIO 

   





 


